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PROPOSICIÓN ADITIVA  N° ________ DE 2024 
 

 
Aprobada en: Comisión Primera Permanente del Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial 
 
Tema: Proposición Aditiva al Proyecto de Acuerdo 368 de 2024 -  Plan Distrital de 
Desarrollo Económico, Social, Ambiental y de Obras públicas “Bogotá Camina segura 
2024-2027”  
 
De conformidad con lo establecido en el artículo 85 del Acuerdo 741 de 2019,- reglamento 
interno del concejo de la ciudad-, modificado por el Acuerdo 837 de 2022, me permito presentar 

proposición Aditiva al documento “Bases del Plan Distrital de Desarrollo 2024-2028, el 
cual hace parte integral del Proyecto de Acuerdo 368 de 2024 -  Plan Distrital de 
Desarrollo Económico, Social, Ambiental y de Obras públicas “Bogotá Camina segura 

2024-2027” 
 
 
Justificación: 
 
A partir del estudio integral del Proyecto y el documento “Bases del Plan Distrital de Desarrollo 
2024-2028, el cual hace parte integral del acuerdo, se determina que, es necesario establecer 
una nueva meta para la incentivar  
 
creación de la red de mercado de las pulgas en los parques públicos de la ciudad.  
Respecto a la justificación del mismo, debemos empezar explicando su sentido, desde la 
definición propia de los mercados de pulgas y el rol de integración social que ha logrado 
comprender históricamente. De esta forma, podemos decir que: un mercado de pulgas, 
corresponde al establecimiento de puntos de venta en donde generalmente se ofrecen artículos 
de segunda mano a buen precio (Acciona, 2016). Su oferta es variada y se caracteriza por 
atraer muchos intereses. Más allá de ello, el objeto de los mercados representa una forma de 
consumo sostenible y por su vocación refleja una oportunidad de inclusión social enorme. 
También, es preciso señalar que los mercados de pulgas se han convertido en referentes 
culturales en muchas ciudades de Latinoamérica (Agredo, 2018). Parte del éxito de los 
mercados de pulgas como espacios de integración social, tiene que ver con la diversidad de 
actores que se ven involucrados dentro de este espacio. Asimismo, la particularidad de cada 
producto ofrecido en este tipo de mercados. Este tipo de escenarios no solamente sirve para la 
venta de productos, sino que también sirve para acoger un gran número eventos de gran interés 
como muestras culturales o subastas ciudadanas. 
 
Ahora bien, para poder destacar la relevancia de esta meta es necesario señalar la preocupante 
cifra de desempleo que atañe a la ciudad y que ha rondado por encima del 16% en lo que va 
del año (Mercado Laboral, DANE, 2021). A ello, hay que sumarle las secuelas laborales que 
trajo la pandemia, como, por ejemplo, las relaciones distantes, la desintegración social y la 
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inmediatez de la tecnología. Esto, sin contar el sinnúmero de subcontrataciones que surgieron 
en medio de la pandemia y fragmentaron aún más el tejido laboral de la ciudad.  
 
Como resultado de esta fragmentación laboral, las cifras de informalidad han llegado hasta el 
42% este año según el DANE (Empleo informal y seguridad social, 2021). Por ello, y al tratarse 
de una población que está generando una participación importante en la economía de la ciudad, 
se deben proponer proyectos que ayuden a la dinamización de la economía de esta población 
y expanda la oferta para la promoción de espacios como los mercados de pulgas en la ciudad. 
A diferencia de otros proyectos que han intentado impulsar la economía informal en la ciudad, 
está meta cumplirá con la normatividad legal del sector económico y demás normatividad que 
influya sobre el caso. Vale la pena recordar que la motivación de esta meta es desconcentrar 
las actividades económicas y aumentar la accesibilidad para aumentar directamente las formas 
de subsistir de cientos de bogotanos.  
 
Por su parte, el uso de los parques de la ciudad corresponde a la intención de contribuir al 
restablecimiento del tejido social de la ciudad y no generar desplazamientos de más de 15 
minutos para los ciudadanos (Ojeda, 2020). A su vez, se tuvieron en cuenta factores como la 
satisfacción de necesidades urbanas colectivas para superar límites individuales. En ningún 
momento se pretende afectar negativamente el orden del espacio público y/o alterar el 
desarrollo ordinario de las actividades recreativas y/o deportivas que se tenían previamente 
contempladas.  
 
Actualmente, Bogotá cuenta con cinco mercados de pulgas, los cuales son: (i) El mercado de 
las pulgas de Usaquén, (ii) El mercado de pulgas de San Alejo, (iii) El pasaje Rivas, (iv) El 
Mercado de Rumichaca y (v) las pulgas Market (Lando, 2021). Así, la meta busca aumentar el 
número de mercados de pulgas de la ciudad y priorizar aquellos grupos poblacionales que se 
encuentren en condición de vulnerabilidad.La meta tampoco altera la conformación y las 
dinámicas propias de los mercados. En su interior, se seguirán ofreciendo productos como 
muebles, ropa, zapatos, antigüedades, cachivaches, acetatos, colecciones, libros, 
electrodomésticos y artesanías. Se estima que, con la incorporación de estos mercados de 
pulgas, se vinculen a más de 15.000 personas en toda la ciudad. Su condición temporal no será 
objeto de cambio y corresponderá a uno de los primeros modelos de placemaking de la ciudad. 
 
La Administración Distrital habilitará los fines de semana, incluyendo los días festivos para el 
funcionamiento de los mercados de pulgas en los parques de la ciudad.   
 
Entidades Responsables: La iniciativa será liderada por el Instituto para la Economía Social 
IPES, en articulación con el Departamento Administrativo de la Defensoría del espacio público 
y el Instituto de Recreación y Deporte de Bogotá. Por su parte, la Secretaría Distrital de 
Desarrollo Económico dictará el alcance de esta iniciativa y vigilará las dinámicas que se 
desarrollen allí. 
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Obligaciones: El Instituto para la Economía Social IPES, convocará a los residentes a participar 
en los Mercados a través de la promoción de campañas de divulgación de información y 
habilitará una plataforma para las inscripciones con el fin de garantizar un orden programado.  
 
De acuerdo con lo anterior, se propone la siguiente sustitución al documento “Bases del 
Plan Distrital de Desarrollo 2024-2028, el cual hace parte integral del acuerdo: 
 

PROGRAMA META SECTOR 

Programa 20. Promoción 
del emprendimiento 
formal, equitativo e 
incluyente 

Implementar una estrategia 
para la conformación y la 
implementación de la Red de 
mercado de las pulgas de 
Bogotá. El IPES convocará a 
los habitantes y a los 
comerciantes. 

DESARROLLO 

ECONÓMICO 

 

 
En atención a lo anterior, suscribe la presente comunicación.  
 

 
 

 
 

___________________                                
DIANA MARCELA DIAGO  
Concejal de Bogotá   

 

 

Referencias:  

 

Acciona. (2016). Sostenibilidad para todos. Obtenido de ¿Qué son los Flea Markets?: 

https://www.sostenibilidad.com/vida-sostenible/que-son-los-flea-markets/ 

 

Agredo, A. K. (2018). Identidad social en la configuración de economías solidarias de los 

comerciantes y artesanos del mercado de pulgas de Usaquén. Bogotá: Universidad del 

Externado. 

 

Empleo informal y seguridad social, D. (2021). Gran Encuesta Integrada de Hogares . Bogotá: 

DANE. 

 

https://www.sostenibilidad.com/vida-sostenible/que-son-los-flea-markets/


 
 

PROCESO CONTROL POLÍTICO CÓDIGO: CTP-FO-004 

PRESENTACIÓN PROPOSICIONES 

VERSIÓN:    01 

FECHA: 14-Nov-2019 

 

 
 
 

 

Lando, M. (2021). Mercado de pulgas en Bogotá: 3 que no te puedes perder. Obtenido de 

https://blog.redbus.co/turismo-y-aventura/3-mercado-de-pulgas-bogota/ 

 

Mercado Laboral, DANE. (2021). Boletín Técnico Gran Encuesta Integrada de Hogares. Bogotá: 

DANE. 

 

Ojeda, D. (25 de Octubre de 2020). EL ESPECTADOR . Obtenido de ¿Qué es y por qué quieren 

hacer de Bogotá una "Ciudad de 15 minutos"?: https://www.elespectador.com/bogota/que-es-

y-por-que-quieren-hacer-de-bogota-una-ciudad-de-15-minutos-article/ 

 

 

https://blog.redbus.co/turismo-y-aventura/3-mercado-de-pulgas-bogota/
https://www.elespectador.com/bogota/que-es-y-por-que-quieren-hacer-de-bogota-una-ciudad-de-15-minutos-article/
https://www.elespectador.com/bogota/que-es-y-por-que-quieren-hacer-de-bogota-una-ciudad-de-15-minutos-article/

